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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Analizar los medios de cobro/pago más adecuados a las operaciones de comercio 
internacional (de mercancías, servicios o capitales), acudiendo a las fuentes, al marco legal 
y fiscal exterior y a la normativa internacional para las operaciones online. 

 

IC1.1 La información sobre los medios de cobro/pago en operaciones de comercio internacional se 
obtiene, de fuentes (Instituto de Comercio Exterior ICEX, banca, cámaras de comercio, 
normativa del país, entre otras), enumerando cada una de ellas. 

IC1.2 El marco legal y fiscal exterior sobre medios de cobro/pago, se identifica, mediante el análisis 
de la normativa aplicable del país de destino de la mercancía, servicio o capital. 

IC1.3 La información necesaria y fiable relativa al medio de pago/cobro más conveniente, se 
obtiene aplicando técnicas de investigación de acuerdo a los presupuestos establecidos por 
la organización. 

IC1.4 Los medios de pago online y los sistemas de certificación digital que garantizan que la 
información transmitida no ha sido manipulada ni leída por terceros, se clasifican, detallando 
por niveles de menor a mayor seguridad, utilizando la cadena de bloques (blockchain). 

IC1.5 La normativa aplicable sobre medios de cobro/pago internacional online, se identifica, 
observando y analizando su uso en diferentes operaciones de comercio internacional. 

IC1.6 Los factores de riesgo políticos y comerciales, de costes (gastos administrativos y bancarios), 
riesgo país, usos y costumbres del país de destino de la mercancía o el servicio que afectan a 
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los distintos medios de cobro/pago, se detectan obteniendo información sobre mercados 
externos y evaluando cada uno de ellos. 

IC1.7 Los informes estructurados, de las conclusiones del análisis y evaluación de los riesgos y 
costes de los diferentes medios de cobro/pago internacional, se elaboran, evaluándolos de 
manera clara y sintética. 

IC1.8 Las situaciones que diferencian a los sistemas financieros/bancarios y las administraciones 
aduaneras en países de destino/origen se analizan, obteniendo información útil (del ICEX, 
Banca, Cámara de Comercio, normativa del país, entre otras) para la toma de decisiones en 
las operaciones internacionales. 

 

EC2 Gestionar los medios de pago y cobro en las transacciones internacionales de acuerdo con 
las condiciones establecidas en el contrato de compraventa para concluir la misma, de 
forma consensuada para las partes intervinientes en el contrato. 

 

IC2.1 La información sobre el contexto en operaciones de comercio exterior, se obtiene, 
analizando los medios de cobro/pago atendiendo a: la reglamentación aplicable del país del 
importador y del exportador, los usos y costumbres mercantiles internacionales, las 
dificultades de obtener información sobre el comprador y/o vendedor, el coste y duración 
del crédito, el momento de cobro y/o pago y la divisa, entre otros. 

IC2.2 La solvencia financiera de la cartera de clientela/proveedores en el contexto de riesgo de 
impago, se analiza, utilizando las herramientas de información privadas y públicas sobre el 
estado financiero del comprador y/o vendedor. 

IC2.3 La documentación que acredita/justifica la entrega de la mercancía, autorizando el 
cobro/pago, o la aceptación del efecto comercial se detecta, analizando cada una de ellas 
(referida a la entrega de la mercancía). 

IC2.4 Los documentos de cobro/pago se comprueban, revisando que se hace de acuerdo al 
procedimiento financiero establecido por la organización y la entidad bancaria/financiera, y 
que se presenten en el plazo y la forma convenidos entre las partes contrates de la operación 
comercial. 

IC2.5 Las ventajas de obtener financiación mediante instrumentos financieros internacionales se 
identifican para cualquier medio de pago, ya sean: crédito documentario, orden de pago 
simple o documentaria, remesa simple o documentaria, cheque personal o bancario, billetes 
de banco extranjero, carta de crédito comercial, cuentas bancarias en el exterior, entre otros; 
teniendo en cuenta la normativa aplicable y proponiendo el medio de cobro y/o pago más 
adecuado a las características de la operación, utilizando las aplicaciones informáticas 
pertinentes. 

IC2.6 El documento de cobro/pago acordado, según contrato y a los procedimientos financieros 
aplicables, se confecciona, atendiendo a los datos obtenidos en la operación comercial. 
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IC2.7 Los cobros se revisan, teniendo en cuenta las condiciones de entrega de las mercancías 

(Incoterms) acordadas para la operación y negociadas con la clientela. 

IC2.8 Las causas de retrasos o impagos de la clientela se reconocen, para definir las líneas de 
actuación, gestionando los retrasos o impagos en tiempo y forma según el procedimiento 
establecido en el contrato de compraventa. 

 

EC3 Gestionar la documentación necesaria para el cobro/pago en operaciones de comercio 
internacional de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en el contrato de 
compraventa. 

 

IC3.1 Los documentos necesarios, para que a su presentación se realice el pago de la exportación 
o importación, se identifican, ya sean: documentos de transporte (carta de porte, 
conocimiento de embarque marítimo, conocimiento de embarque aéreo u otros), 
documentos de seguro (póliza o certificado), documentos informativos (factura y 
certificados), entre otros. 

IC3.2 Los datos incluidos en los diversos documentos a presentar según el modo de pago elegido, 
se revisan, verificando que tengan coherencia. 

IC3.3 Los trámites administrativos (legalización, certificación, entre otros) requeridos en la 
documentación de exportación/importación, se realizan, en función del medio de pago y del 
Incoterm aplicable. 

IC3.4 El procedimiento más adecuado para solucionar errores y/o retrasos en la documentación 
de exportación/importación, se propone, indicando su impacto sobre el cobro/pago. 

IC3.5 La documentación a entregar a las entidades financieras y a la clientela/proveedores se 
comprueba, validándolo según el modo de pago elegido y el Incoterm aplicable. 

IC3.6 Los trámites administrativos relacionados con la gestión de los retrasos o impagos de la 
clientela se realizan en los plazos y forma establecidos, garantizando la rentabilidad de la 
empresa, reduciendo las necesidades de financiación, pagando menores gastos financieros, 
como intereses u otros productos bancarios. 

IC3.7 Las herramientas tecnológicas desarrolladas por los proveedores se identifican, 
implantándolas para permitir la tramitación y gestión integrada a distancia del riesgo de 
acuerdo con las necesidades establecidas. 

 

EC4 Gestionar garantías y avales de pago o cobro en operaciones de comercio internacional 
para asegurar el cumplimiento de las obligaciones financieras de las partes intervinientes 
en la operación, valorando los posibles riesgos de la operación y la normativa aplicable. 

 

IC4.1 Los riesgos en pago o cobro inherentes al contrato internacional se valoran, analizando cada 
uno de ellos. 
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IC4.2 Las garantías y avales exigibles a los intervinientes en operaciones de comercio internacional, 

se aplican, identificando las partes que afectan a cada uno de ellos. 

IC4.3 Los documentos relativos a la emisión, modificación y cancelación de las garantías y/o avales 
en operaciones con independencia del ámbito territorial se confeccionan, incorporando la 
normativa financiera y bancaria aplicable. 

IC4.4 La documentación requerida por la garantía o aval, se revisa, verificando que esté 
cumplimentada en tiempo y forma, de acuerdo a la normativa financiera y bancaria aplicable. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
Técnico en administración del comercio internacional 
Técnico en comercio exterior 
Asistente al departamento de operaciones comerciales internacionales 
 

Medios de producción 
Equipos: ordenadores personales en red local con conexión a Internet, teléfonos móviles, agenda 
electrónica. Elementos informáticos periféricos de salida y entrada de información: instalaciones 
telemáticas, soportes y materiales de archivo. Material de oficina. Programas (entornos de usuario) y 
apps: programas informáticos de gestión financiera internacional, bases de datos, procesadores de textos, 
hojas de cálculo, aplicaciones de gestión de correo electrónico, navegadores de Internet, Internet, 
Intranet, herramientas de seguridad en Internet (SSL), firma electrónica de documentos. Sistema EDI 
(Electronic Data Interchange, Intercambio Electrónico de Datos), Sistema SWIFT (Society for Worldwide 
Interbank Financial Telecommunication, Sociedad de Telecomunicación Financiera Interbancaria 
Mundial). Cadena de bloques (blockchain). 
 

Información utilizada o generada 
Información política y socioeconómica del país donde se va a comercializar la mercancía. Normas 
aplicables de contratación internacional. Normas aplicables sobre las condiciones de entrega de las 
mercancías (Incoterms). Normas sobre medios de pago internacionales (legislación). Información sobre 
operaciones en el mercado de divisas. Normativa sobre medios de cobro y pago a nivel internacional. 
Cotizaciones diarias de divisas. Documentos de cobro y pago. Cotizaciones periódicas sobre tipos de 
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interés. Normativa aplicable sobre medios de pago online. Reglas Uniformes de la CCI y otros organismos 
internacionales. Normativa aplicable en materia de privacidad y protección de datos. Informes de 
viabilidad de operaciones comerciales. Documentación de transporte, seguro, aduaneros, entre otros. 
Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 


